
e) 

f culo 'Z'. Propósito 

Regular y ordenar el comercio ambulatorio Instalados en espacios o bienes de dominio público y privado, para la 
población del distrito de Máncora 

Artículo 3'. Objetivos 

a) Nonnar los aspectos técnicos, legales y administrativos el comercio ambulatorio en espacios o bienes 
de dominio público y privado, en el ámbito del Distrito Mármra, para evitar el caos, el desorden y I? 
infonnalidad futura, a fin de lograr una solución paulatina, pacífica, así como controlar la salubridad, 
seguridad y brindar la educación necesaria. 

b) Mejorar el ornato de nuestro distrito de Máncora. 
c) Velar por la integridad de toda la población, ambulantes y comerciantes del distrito de Máncora. 

Articulo 4'. Amblto de Aplicación. 

los comerciantes 

CAPITULO 1: Di1posicion11 Generales 

Artículo 1'.· Reconocimiento y criterios rectores. 

El Artículo 'l' numeral 15 de la Constitución Poliuc::· ~ Perú concede a toda persona el defecoo a trabajar 
~~~~Aatiza la libertad de comercio. 

REGLAMENTO DE COMERCIO AMBULATORIO DEL DISTRITO 
DEMANCORA 

TITULO! 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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• 
ÍI . -,};p 

•11QJcielll•llólli~lltí,~· ReP')rte de~ Multill>&n:iones A ·n p 1 ,.,ut:~lí:G> por la Unidad 
se~ q erpuestas por 

los v de · · ' orto . 
..e;: - ... ·--- v 

b) Exp sión. ndf3n a la ampllaclón o =de una lecifhiento de Comercio 
form con ac· n,haciaSSl*iosde~ ~ i 

c) Aut~unicipal.- ~ admlnlsll4'1M) por, la División icios, Comunales y 
gestl , o la que 'haga sus~.· illtiado PC>f el administr . . 1 te el procedimiento 
corres ' ,, ~lmlento de ~-~ se ~~ ljl Presente ordenanza 
municipal. ·~ 17 · ... <, ,// ( _ 

d) Bienes del .- los bienes del' Éstado se dividen nes de dominio privado 
y bienes de d · público. 

e) Bienes o es os de dominio público.- Fonna de ~ad especial 
servicio a la comunidad o al interés nacional, es decir, que está destinada a la satlsf acción de intereses 
y finalidades públicas y, por ello, como expresa el artículo 7'5' de la Constitución, tiene las características 
de bienes inalienables e Imprescriptibles, además de inembargables. 
Los bienes poseídos por los entes públicos, a título público, son los comprendidos bajo el nombre de 
dominio público. Lo que hace que un bien del Estaio tenga dicha cordcón es su afectación al servicio y 
uso públicos, el estado ejerce administración de carácter tuitivo y público. · 

f) Bienes de Dominio Privado.- Sobre estos bienes el estado ejerce su propiedad corno cualquier persona 
de derecho privado. 

g) Boletaje.- Tasa o monto dinerario establecido en el TUPA (Autorización comercio ambulatorio hasta dos 
(02) metros) a pagarse por puestos de hasta 02 (dos) metros lineales medidos en el sentido de la vía, ó 
hasta 03 (tres) metros cuadrados de puesto. 

h) Comercio Ambulatorio.- Actividad económica referida a la venta de productos o la prestación de 
servicios que se realizan en espacios o bienes de dominio público o privado. Puede ser formal o informal 
si cuentan con autoriza:ión municipal o no, respectivamente. 

i) Feria.- Actividades en espacios o bienes de dominio público o privado debidamente delimitado que la 

iallo 5". Base Legal 

a) Constitución Política del Perú 
b) Ley Nº 27972, Ley Ofgán~ de Municipalidades. 
c) Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 
d) Decreto Supremo Nº 007-97-SA, reglamento sobre vgilancia y control sanitario 

de alimentos y bebidas. 
e) Decreto Supremo Nº 05-91-TR, Ley del trabajador autónomo ambulante. 
1) TUPA, Texto Único de P imientos Administrativos de la Municipalidad 

Distrital de Máncora 
g) Ley Nº 274444_1J¡L~~[Cedll ~-~·atiO\;~eat., __ 
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Articulo 7°. Disposiciones generales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden público, interés social, de observancia 
general y obligatoria; y tiene por objeto el uso de los bienes de dominio públioo en el ejercicio de la actividad 
comercial en la jurisdicción de la municipalidad dlstr1tal de Máncora 

Articulo 8'. Para ejercer el comercio ambulatorio se requiere. 

a) Autorización otorgada por la Municipalidad a través de la División de Servicios comunales y gestión 
ambiental. y tendrá vigencia anual (01 ai'io). 

b) Abonar los derechos para obtener la autorización para ejen:er el comen:io en los espacios o bienes 
de dominio público o privado. 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

carácter educativo, turistlco, económico, cultural o deportivo para exposición, conocimiento, sociabilidad 
o venta .. Es un área de la vía pública autorizada por la Municipalidad. 

D Losa deportlva.-Área de un bien de dominio público destinado exclusivamente a actividades deportivas. 
k) Ornato.· Conjunto de elementos arquitectónico, artístk:o y urbanístico que regulan annonía estética entre 

sí y que forman parte de la belleza e Identidad de un distrito. 
1) Plua cívica.· Para los efectos de la presente nonna, es el área de un bien de dominio público destinado 

exclusivamente a actividades clvicas e institucionales del ámbito vecinal o distrital, puede estar definkta 
por un contorno de veredas y/o bennas lat que lo cin:undan, y que no cuentan con vías internas 
para el tránsito de vehiculos. 

m) Puesto de Comercio Ambul r ubicado dentro de un bien de dominio público 
o privado, debld , d _ Is .,!.- 'hlbilit 7i4e técnica y legal para la venta 
ambulatori la ptesta:lón de lr,Mclos, ol>)eto I al. 

n) GI a:tlvldai coméreiaf amblMJlta , · la Municipalidad o) o - ~+-~~n~ .. ,<1:> 

no exceda de1Teslrifr«Se$~ flT) 
s v oras. . 

p) Zona da.- rea de la clúdld 81 que, porllfOneS de Gldenlmlento urba '/ la M~icipalidad de Distrital 
de M nd el ejertclo del~ anbulafooo,~n~fas ~lbe las 24 horas del 
día. ~ g _l _ • • ~ ~-'Ví 1,1 

q) Persona N .·~uella que se.refiere al indtvlduo como~ persona física, que ejerce 
derechos y cu ~ a título personal sin intervención ~ . . Puede ejen:er cualquier 
actividad eco , ser el conductor de un negocio y el résponsable d manejo. 

r) Persona Jurfdl .- Se llana asi a la organización que puede ser fund a por una o varias personas 
naturales o por varias personas juridlcas, -para los efectos de la presente Ordenanza- debidamente 
inscritas en los registros públicos. Como la persona jurídica no es una persona física, debe ser 
representada por una o más personas naturales, con vigencia de poder. 
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I Código I GIRO 

CAPITULO 111: Giros Permitidos. 

Artículo 11°. De los giros autorizados. 

Para la obtención de la correspondiente autorización municipal se tendrán presentes los siguientes giros: 

Q 

1) Brindar pennanente c~ . · ad, marketing, contabilidad, seguridad 
ciudadana, ~~de · y ótros, para <leNnvolvimiento de todos y cada 

latorios autorizados. La municipald ~~fátlli ~upuesto necesario 
desarrollo ·de estas erf\el Presupuesto 

~llliJIOl'lélltl~fttl'JILCll-18 i'1o O en b nmdl: 11111. ' \ 
2) a BI, b mis~ ~nte OrdeNl1za y I través de~~ comrtentes autorizados 

por I present!~ ~ anzlfta lffMabllidflftle-los espa:ils aubiz~ ~ cUales tolo la Municipalldad 
\ podli ;;.1º vcrtos. kj 

•80 ¡JAtnbuclones de1 Mu · ipalidad: .... J} 
1) Otorg'ac~ ~as · as autorfzaclohes1paa el oóm.tctO ~}*>delos establecimientos 

de comercio , en las área&..de dominio ceso público o P!!vado del Distrito de Máncora 
2) Otorgar pennl porales a los titulares de ta autorización por motvos ~ índole familiar, por un plazo 

no mayor de (30) dias calendarios, pudiendo ser anpftado a ~solicitud por quince (15) días 
calendarios, al . lno de los cuales se revocará la autorlur;lón, quedando el referido espacio autorizado 
disposición de la Munlclpalidad. En casos excepcionales como salud debidamente 
comprobados la autorización puede ser de tiempo que dure su recuperación. 

3) Fiscalizar el correcto funcionamiento del establecimiento de comercio ambulatorio. fonnal e infonnal, y 
llevar el conteo de infra:clones y sanciones aplicadas al mismo confonne a la presente ordenanza, en 
coordinación con el área de la División de Servicios Comunales y Gestión ambiental 

4) Velar el cumplimiento de la presente ordenanza en todo el distrito de Máncora, debiendo solicitar el apoyo 
del Ministerio Publico y de las fuerzas policiales 

5) Las demás atribuciones que la presente o nonnas complementarias señae. 

Artf allo 9". Temporalidad de la autorización. 

La Autorización Municipal que se otorga de acuerdo a este reglamento es de carácter temporal y ro da derecho 
de propiedad del puesto autorizado. 

,rlJ('-'l'a~ CAPITULO 11: Competencia De La Municipalidad. 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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CAPÍTULO IV: De las Zonas Rigidas y Excepciones. 

Otros 018 
Cuidadores de autos. 017 
Reparación y lustradores de calzado 016 
Llaves, Cerrajería, Reparación de vehículos menores 015 
SERVICIOS 111 

Locutorios Móvlles/Chalequeros. 013 
012 
11 

008 

vehículos 007 
006 

de gallina, ceviches, 005 
de pan llevar, o similares 004 

003 
Venta de periódicos, diarios, ~. o similares. 002 

o 

Venta de Golosinas, bebidas embotelladas o similares 

Ventas 

Venta de frutas, verduras, tubérculos y carnes. 

001 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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CAPITULO 1: De Las Autorizaciones Municipales. 

Artfculo 15'. De la Unidad de Medida. 

TITULO H. 

Queda terminantemente prohibido el ejercicio del comercio ambulatorio en las plazas cívicas. 

Quedan excluidos del artículo precedente aquellos puestos que cuentan con Autoriza:ión Municipal para comercio 
ambulatorio, una vez que son otorgados por la Gerencia de Servicios Comunaes y Gestión ambiental y mientras 
no haya sido revocado, anulado o vencido el tiempo de la vigencia de dicha Autorlza:ión 

Articulo 1,4•, De tas plazas cfvicas. 

Articulo 12'. De la Declaración de Zonas Rfgfdas. 

Quedan deciaradas zonas rigidas para todo tipo de comercio élllbulatorio, así como la coloca:ión de cualesquier 
articulo de publicidad o de venta: 

a) Los bienes o espacios de dominio público: Calles, Avenidas, Parques, Plazas, Bermas, Veredas y de 
más espacios Abres en el ámbito de todo el distrito de Máncora. 

b) Los espacios de dominio pnvado, propiedad de las entidades estatales. 
c) El perímetro restringido del proyecto o •Mejoramiento del servk:io de comercializa:ión del 

Mercado Municipal del distrito de M la de Talara - Piura tal como consta de la Memoria 
descriptiva y plano que se i6n se detalla: 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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El acto administrativo cuya finalidad es otorgar la autorización municipal es responsabilidad de la división de 
servicios comunales y gestión ambiental, quedando prohibidos los demás servidores y fUncionartos municipales, 

Artículo 19°. De la Autorización Municipal 

SI la medida M resultante es un número fraccionario, ésta se redondea al entero inmediato superior. 

B=TUPAxM 
2 

Dónde: 
B =Boletaje por puesto por cada tumo, por día. 

M =Medida del puesto en metros (aplicando el redondeo} 

Tupa =Tasa establecido por cada dos (02) Metros de puesto. 

Q 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

La unidad a ser utilizada en la toma de medida de los puestos es el Metro y a 
cada un (01} metro ·lineal de puesto medido en sentido de la vía le corresponde aplicar las tasas y derechos 
establecidos en el TUPA Para puestos ubicados en esquinas considera la medkia más larga 

Articulo 16°. De los Tumos. 
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i. Generar riesgo para el libre tránsito ni afecte el derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del 
tiempo libre y al descanso, así como el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desanollo de su vida (Artículo 2, numeral 22 de la Constitución). 

ii. Obstruir la libre circulación de vehiculos y peatones (Articulo 24 del Texto único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito), salvo opinión técnica de defensa civU favorable en la que se 
consideren vías o rutas alternas de evacuación. 

iii. Exponer a peligro la vida o la salud de cualquier persona (Articulo 128 Código Penal). 

El titular del establecimiento podrá contar con un ante quien podrá sustituirlo por un periodo equivalente a 
una jornada laboral, dependiendo del I cual se desempeñe ~ún su tumo y giro. 
En casos de índole familiar el titul · 'tar a la Municipalidad ser reemplazado de 
preferencia por un fa~un ante ~ ~rg~ el permiso por un plazo no 

:ále(d'o.._ En casos de* este permiso ~ seP,MI~ el tiempo que dure 
~iar (conyugte' hijos) puede suaCibJ s'tCdiemlfo\ 

~•IAwt~ .. ~';...~......,,ubic ~asqueen 
lifiéaéiones y~ c;omer:clffque§ean o ~ de autcwzación municipal, y 

1DU1alortall'ifflllida el éECeSO a dicho local, et ~far de ~th, · ión 1111nicipal de comercio 
1 • r u a m.ieya BUDizéK:lón en iigw ~. 

\ . I 
falleclmleñto. r. ,, 

"~~ Jili /~= En caso de que éf ti ~~6ifamente excepclonalmenteim fam~ , paare, madre o uno de los 
hijos) podrá seguir co ~ el.establecimieñto.~élv'encimiento de t~~ ·zaclón, previa Comunicación 
a la División de servic· unales y gestión ambiental de la Municipalidad'~ del plazo de s1ete (7) días 
hábiles posteriores al imiento del titular. De no tener famHiares, el esp~o- establecimiento autorizado 
quedará a disposición de a Municipalidad. 

Queda establecido que lo anteriormente expuesto no daña la naturaleza intransferible y personal de la autorización 
Municlpal. 

Articulo 21'. Consideraciones para el otorgamiento de la autorización. 

Para el otorgamiento de la autorización municipal, es imprescindible tomar en consideración que la ubicación de 
los puestos a autorizar no debe: 

cuya infracción se considera falta grave; debiendo la municipalidad elaborar un formato donde conste 
específicamente que es expedido por la unidad orgánica anteriormente mencionada. 

La autorización municipal para establecimiento de comercio ambulatorio, es un documento único, personal e 
~ ~ intransferible, puesto que ninguna persona puede ser titular de más de uno, ni tampoco podrá heredarto, transferirlo 

..,,. cederto a ninguna persona distinta a la que lo solicitó, por lo que el comerciante ambulatorio tiene la exclusividad o ~ sobre la autorización. 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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Cualquier comerciante autorizado o poblador puede denunciar ante la autoridad Municipal, la presencia de 
comerciantes no autorizados ubicados en las proximidades de la zona asignadas para la venta. 
Denuncia que será atendido por el m de fiscalización de la Municipalidad, con el apoyo de la policía nacional. 

Artículo 27'. Prohibición Municipal. 

Articulo 2&-. Denuncia. 

Por casos excepcionales la Municipalidad otorga autorización a menores de edad con carga familiar cornprobada 
que requieran desarrollar actividades comerciales de autosostenimlento, previa evaluación de parte de la 
Asistenta Social. 

Todo vendedor ambulante, tendrá quince (15) minutos de tolerancia del horario establecido para retirar su módulo 
del espacio autorizado hacia el lugar donde pernocta el módulo; se entiende que durante el lapso adicional 
otorgclio, el vendedor ambulante no podrá ofrecer ni vender sus productos o se,vicios. 

Articulo 25°. Excepclonalldad. 

o 

a) Solicitud de Autorización Indicando los giros principales (máximo dos) a desarrollar (fonnato 001). 
b) Copla de DNI del sollcltalte. 
e) Croquis de la ubicación exacta y medidas reales del puesto. 
d) Declara:i6n Jurada de no contar con otro puesto, ni percibe sueldo o salario alguno en el periodo 

autorizado. 
e) Recibo de pago correspondiente al TU~•• 
f) Dos fotografías tamar'\o carn~i:;u,o, ,J.l->-' ........... ~1; 

Articulo 22'. Requisitos. 
Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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a) La conducción del titular de más de dos puestos 
b} La condición de mayoristas al por mayor. 
c) Tener un capital que supere las 3 UIT, en el periodo vigencia de la respectiva autorización. 
d) La adquisición o comercialización de mercaderia robada, adulterada, falsificada o que atente contra la 

propiedad intelectual, la industria nacional, la salud, la paz, el orden o seguridad de la población. 
e) El traspaso, venta o alquiler del puesto que conduce. 
f) El ejercicio del comercio dentro de zonas rigldas o fuera de horarios establecidos en la presente 

La autorización municipal de comercio ambulatorio queda anulada en los siguientes casos: 

Artículo 32°. Anulación de la Autorización Municipal. 

La autorización Municipal para establecimiento de comercio ambulatorio tendrá vigencia de un (01) año, 
contados desde la fecha de no~ación y podrá ser renovable según las condiciones y las circunstancias de 
cada caso en particular. 

a) Un metro (100cm) de la pista en avenidas de alto tráfico. 
b) Setenta y cinco (75) centímetros de la pista en avenidas. 
c) Cincuenta (50) centímetros de la pista en calles y jirones. 

CAPITULO 11: De Los Plazos y Vigencia De La Autorización. 

Artículo 21'. Plazo para otorgar la Aut:~~~=' 

Móncora, 07 de marzo del 2016. 

Queda prohibida la Municipalidad de otorgar autorización para le venta ambulatoria en vías urbanas a distancias 
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negatii~one!bmde 
Artíc ldft•~Jaalfill~R.él1lra. 

b) Se prohíbe te'nrillrdlterómlte 
de drogas u olrf'f 

e) Se prohíbe. \P,dr'll:>WY' o partcipar en pleitos y ti públk:os o alterar la 
trcr.quilidad ci ana. ~ 

d) Se prohibe utilizar megáfonos, ampllllcadores de sonido que produzcan ruidos superiores a los pennltldos 
por Ley sobre la maeria. 

e) Se prohíbe expender alimentos en mal estado o en condiciones antihigiénicas. 
f) Se prohíbe obstruir el libre tránsito peatonal o vehicular en zonas no autorizadas. 
g) Se prohibe prestar servicio o comercializar bienes distintos al giro autorizado. 
h) Se prohíbe excederse de los límites de la ubicación fijadOS en la respectiva autoríza:ión otorgada, bajo 

pena de suspensión y/o revocatoria de la autoriza:ión. 
i) Se prohíbe a tos comercia'ltes ambulatorios pennitir la forma:ión de charcos, cúmulo de desechos o 

basura, en .el lugar del puesto, dUl'cllte y después del ejercicio del comen:io ambulatorio fonnal o lnfonnal. 

Articulo ~- Obligaciones genll'lles de los comerdantes ambulatorios. 

a) Para efectos de la presente Ordenanza, son obliga:iones del comerciarte ambulaorio las que se 
enuncian a continuación: 
Cuidar su aseo personal. 

b) Vestir mandil y gorro; mascailla y guattes de jebe cuando corresponda. 
e) Evitar la torma:ión de cha'cos de aaua sucia. deshechos o basura. 

tlstamlec.iniento ambulatorio 
igos de los Niños y 

a las siguientes 

' 

La Municipaidad puede reordenar a los comerciantes ambulatorios por razones justificadas, por el inicio de obras 
lTAL y/o como resullado de un proceso de re · comercio en la vía pública, siempre y cuando exista 

·-.. ............ ~ LI .. \,. previa coomlna:lón con los directivos de las de comerciantes de venta ambulatoria, y estos 
· i a su vez con sus asociados~.Qa,;•lt§Jktdé> ~diiiii~"'-l.l 

TITULOIII. 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

h) El incumplimiento de alguno de los artículos de la presente ordefflma. 
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n el mM:O del presente reglanento, quedan declaradas de interés para el 
trito de Máncora las ferias: "Semana Saita", ªSan Pedro• •Santa Rosa• •Semana de creación del Distrito 

avldena y AlkJ Nuevoª. 

Para estas ferias tiene como prlrcipal giro la exposición de la artesania de Márcora, asl como artículos de vestir 
y la adquisición de atomos de acuerdo a la celebra:lón a realizarse pudiendo autorizarse para otros tipos de 
articulas que se requiera, paa la ocasión. 

CAPITULO Hli Dt La Nonnn de Comerdllluci6n y Dlsposldones de Cartctw Sanitario y Ambiental. 

Artfaalo 38'. Conclciones dt Salubridld. 

Según el tipo de productos o meitaierla que expenda el titula" del establecimiento, todo comerciante amblllatorio, 
debe sujetarse a las siguientes prescnpclones. 

() 

e) Presenta la docun*1ta:i6r1 que le solldle la aulotitat Muntipal 
f) Memer cortésmente a la U>ridad l1UlCipal y al público en general. 
g) Respeta la~ br1ndada por la Munldpalidaf. 
h) Cwnplr con los horarios ftJak>s para la lnstalacl6n y cierre de su establecimiento. 
1) Asistir obtigak>riamenle a los cunaos de car-:~16n programadas por la Municipalidad. 

Asistir o apersonarse a la Moolcipalldad cuando se to requiera. 
J) Fomw parte de la BltgaSas Ciudadm1as de Segurkiat o Defensa Civil. 
k) Evita' pleitos flslcos y/o verbales entre el ayudante y el conductor del establecimiento o con tercero. 
1) Mantener estrtcto orden e higiene de las éreas de uso públlco. 
m) No vender amentos tendidos en a suelo 
n) Maitener en buen estn> el módulo y r!JIIIIM~~ivo 
o) MMtener unlformidad~en~los~,.~~ 

otros. 
p) Contrt>uir.,cgHi.tll-~---'18, 

q) 

Móncora, 07 de marzo del 2016. 
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Articulo 41°. Contaminación auditiva. 

e) Baldes aporcelanados para las bebidas calientes (mates, emolientes, etc.) 

e) Bolsas blodegradables para echar los desperdicios. 

d) Botellas y/o frascos transparentes para esencias y refrescos. 

b) Sobres de papel o~ de plástico para despacho de ~wiches. 

El material a ser utilizado por el comerciante ambulatorio de acuerdo al giro que comercializa es el siguiente: 
a) Servilletas de papel absorbente color blanco. 

Articulo 40'. Utensilios. 

de higiene y 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

a) Los comerciantes ambulatorios que se dediquen a la venta de comida preparada cumplirán las siguientes 
disposiciones: 
1. Cuidar su aseo personal. 

2. Vestir mandil, mascarilla y guantes de jebe. 

3. Disponer permanentemente de su carné de sanidad. 

4. Deberán incorporar a su módulo un balde de 20 lit de capacidad como mínimo, para realizar el aseo de los 
utensillos que utilice en la venta de los alirnentosf!~e vasos, secadores, etc.) 
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Artículo 47'. Comercio sin Autorización municipal. 

El ejercicio del comercio en la vía pública sin la correspondiente autorización municipal dará lugar al decomiso e 
internamiento de la mercaderla y del módulo de venta en el depósito municipal. 

Las asociaciones y los vendedores ambulantes objeto de la presente nonna, son reconocidos y fonnan parte 
integrante de las fuerzas vivas del distrito y por tanto deben estar representados y presentes en los actos cívicos 
organizados por la Municipalidad. 

CAPITULO 11: De Las Infracciones y Sanciones. 

Artículo 46°. Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador se Inicia de Oficio, a petición motivada de otras entidades, quejas vecinales o 
denuncias de confonnidad con el Cuadro Único de Multas y Sanciones Administrativas de la Municipalidad dlstrital 
de Máncora 

, en el tipo de asociación 
ver la limpieza, contribuir 

arotiln&I de carácter funcional. 

· ios sociales 
rso naturales 

control y demás 

Laoblig 
y desa 
titulares de 1a1i:111rttvtPM1Nlr'• 
procedimientos 

Artículo 44°. A 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

Está tenninantemente PROHIBIDO el uso de altoparlantes, megáfonos, bocinas o amplificadores de sonido con 
fines de comercialización o propaganda, así como la emisión de cualquier tipo de ruido que altere la tranquilidad 
del vecindario y los transeúntes. 

~lll·a~1Artículo 42'. Legalidad de los productos 

Queda prohibida la venta de todo tipo de artículos adulterados, falsificados o contaminados. De comprobarse la 
venta de estos productos, se interpondrá contra el titular las acciones penales correspondientes, sin perjuicio de 
la revocatoria definitiva de la autorización. d1., 
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10% UIT 

2%UIT 

0% UIT 

3era vez - multa y suspensión de 
autorización 

2da vez - multa 

No tramitar pennlso para 
ausentarse dentro del plazo 
de 07 días previos a la fecha 
de viaje o ausencia 

1era vez - amonestación 

10% UIT 

2%UIT 

0% UIT 

MULTA 

3era vez - multa y revocatoria de 
autorización 

municipal autorizado 

No exhibir su carnet de 1era vez - amonestación 
autorización municipal a 
solicitud de funcionario 2da vez - multa 

( ) 

~ 
.$ as asociaciones reconocidas por la Municipalidad, están facultadas para hacer cumplir la presente Ordenanza 

Municipal y solicitar el apoyo municipal o pollcla correspondiente para ello. 
fL 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 

El control del comercio ambulatorio será ejercido por la Division de servicios comunales y Gestión ambiental en 
coordinación con el área de fiscalización y el apoyo de la unidad de seguridad ciudadana, Policía Municipal, la 
Policía Nacional del Perú y/o la Fiscalía, cuando la situación lo cmerite. 
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10%UIT 

0% UIT 

2%UIT 

No realiza su ~~ 1era vez - Amonestación 
comercial bajo las normas 
de higiene y sanid~ 2da vez - Multa y decomiso 

2%UIT 2da vez - Multa 
tumo establecido 

0%UIT Excederse del horario del 1era vez - Amonestación 

3era vez - Multa y revocatoria de 
autorización 

10% UIT 

5%UIT 

2% UIT Por realizar el traspaso, 1era vez - Multa 
venta o alquiler del carnet o 
puesto de trabajo. 2da vez - Multa y suspensión de la 

autorización. 

_ 1.. Jera vez - Multa y revocatoria vde \J I 
autortz~ión , 

10%UIT 

5%UIT 

2% UIT 

10% UIT 

UIT 

0% UIT 

2'>AI UIT 

10%UIT 

Permitir ejercer el comercio 1era vez - Amonestación 
en el puesto a otra persona 
sin autoriza:i6n por el plazo 
mayor al establecido 

05%UIT 3era vez - Multa y suspensión de 
autorización 

ausentarse. 

0% UIT 

2%UIT 

Excederse del tiempo del 1era vez - Amonestación 
permiso autorizado para 

2da vez - Multa 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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2%UIT 

10%UI 8 

0%UIT Permitir que se formen 1ra vez.- Amonestación 2da vez.- 
charcos de agua sucia, Multa. 2ra vez.- Multa y Anulación 
cúmulos de desechos o definitiva de la autorización 

5% UIT Reincidencia no Multa y revocatoria de la autorización 
considerada por alguna de 
las infracciones Indicadas 

2%UIT 

10% UIT 

Oo/o UIT Expender productos 1era vez - Multa y decomiso 
robados, adulterados, 
falsificados O contaminados 2da vez - Multa, decomiso y 

revocatoria definitiva de la 
autorización 

~vez - ~stación ........_...... 

~a vez - Multa y <\ecomlso 

3era vez - Multa y revocatoria 
autorización 

10% UIT 

204 UIT 

0% UIT 

10%UIT 

20A, UIT 

2%UIT 

0% UIT 

10%UIT 

0% UIT 

2%UIT 

3era vez - Multa y revocatoria de 
autorización '1r 

2da vez - Multa 

Invadir áfeas prohibidas o 1era vez - Amonestación 
declaradas zonas rigidas 

3era vez - Multa y suspensión de 
autorización 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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e.e 
AleAWIA 
SEC.GRAL 
GERENCIA 
ASESORÍA 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESJ'O 
PERSONAL 
UATYEC 
DIDU 
~YG 

QUINTO.- El TUPA a aplicarse por concepto del uso de vía pública conforme al presente reglamento será de S/. 
3.00 Un con 00/100 Nuevos Soles. El cual debe ser sustentado con un informe técnico financiero. 

.. ~1JJ·.~: 
.•. ;i,~iR!TALot,t. TITULO V: DISPOSICIONES TRAN!.toA,IAS~d ~ . ~· . ~ .,,,. ,/ --..:.. .... _ •-.';¡, I \_..., .,,,,,,,..., 

if ' ~ 
1 

•. -;, · '13° # PRIMERO.-EI ·AlcaJde ~ la)lfJp,kf':fidad de Mánoora tiene la fiDJltad ~ es~r mediante Decreto de 
Ri;..}~~ Alcaldía, léJÍ d~~j94_~ que sean~ pn·1a ad&e~ y m,jor aplicación de lo 

díspuestobn1~p~ ~, 

SEGUNDO.- TÓdos los comerciantes M1bulatorloS alJtortzacSos iflnformales debecán adecuaise a lo establecido 
-. ~ en la presente Ordenanza,~ de los tr8inta (30) días calendaric>'a partir de la entrcífa en vigencia. 

m, TERCERO.-Los dlsenos, :colores y dlmenskJnes de los módulos de venta de periódicoS, lustta(to de calzado, venta 
~ w...~ . .,..,~ e emoliente y otnl$, _serál regulado$ par la Mun111w,pa11.uad <ie Máncora 

'{11':L:Q'Jl r. 
' ~ 
Bº ~ 

CUARTO.· Los puntos de venta y el número de comerciantes en cada punto o zona serán establecidos por la 
Municipalidad de Máncota así como las solicitudes serán atendidas en función a la disponibilidad de 

l 

basura, durante y después 
del horario de venta 

Ejercer el comercio Ira vez.- Amonestación y 
ambulatorio informal en exhortación a formalizarse. 2da 
lugares prohibidos vez.- Decomiso. 

Máncora, 07 de marzo del 2016. 
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